
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   Nro. 0215 
Proceso:       Ejecutivo Singular 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:      ARACELLY GUARNIZO DELGADO 
Radicado:          2024 00008 00 

 
  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines que estime pertinentes la respuesta emitida por la entidad financiera 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA mediante la cual informa de las acciones 

adelantadas con ocasión de la medida cautelar decretara al interior del presente 

proceso.  

 

Ahora bien, a la fecha la parte activa no ha dado cuenta de acreditar la notificación 

del mandamiento de pago a su contraparte. En consecuencia, se REQUIERE al 

extremo activo para que realice lo propio. Para ello contará con el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, advirtiéndose 

que de no atender al requerimiento se decretará el desistimiento de la demanda 

en aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

En ese orden podrá notificar la demanda y el mandamiento de pago de 

conformidad con el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, o bien, optar por aquel que se encuentra consagrado en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 024 
del 23 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7766234f904542b2dcb874b4c8f123a64755b7adb46e547c5393e95b690e5b5

Documento generado en 22/02/2024 03:51:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información Clasificada 

 

Bogotá D.C., 25 de Enero de 2024 
 
Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA 
PALACIO DE JUSTICIA PISO 1 
LA DORADA - CALDAS 

 
 

ASUNTO: Embargo Oficio No. 0000019 22 de Enero de 2024 
 
Respetados Señores: 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados,  por tanto con fecha 25 de Enero 
de 2024 se materializó la orden de embargo así: 
 

DEMANDADO  ID No.RESOL./EXPEDIENTE  LIMITE 

MEDIDA  

VALOR 

DEBITADO 

GUARNIZO DELGADO 

ARACELLY 

52493341 17380408900520240000800 11,605,528.05 0.00 

 El(los) anterior(es) embargo(s)  no generó(aron)  título(s) judicial(es), debido a 
que el (la) (los) demandado (a) (s) está (n) vinculado(a) (s) a través de cuenta(s) 
de ahorros, la(s) cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.  
La (s) orden (es) de embargo (s) continúa (n) vigente (s) en el sistema del Banco 
y en la medida que la (s) cuenta (s) disponga (n) de recursos se estarán 
generando títulos a favor de esa Entidad  
 
De otra parte, solicitamos indicar en el oficio de desembargo el número de 
Resolución o Expediente que reportaron en el oficio de embargo, el cual se 
relaciona en esta comunicación. 
 

  
 
Cordialmente, 

 
HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 
Profesional Universitario  
Procesó: leydisua 
Revisado Por: HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 

AOCE - 2024 - 1272 
  FAVOR CITAR ESTA  REFERENCIA 
PARA  CUALQUIER   ACLARACIÓN 
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Buen día

Cordial saludo,
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  “por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto Legisla�vo 806 de 2020”

De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado y autorizado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo para clientes vinculados con los productos de cuenta corriente,
cuenta de ahorros y/o CDT, es a través del correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal
en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo código de verificación de la firma digital o
electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente
del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de la Ley 2213 indicada y por seguridad de la información.

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 

Cordialmente,
 
Área Opera�va de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.


